
  

E PA 1 
Factura: 002-003-000059701 20191701021P02605 

  

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITER! 
NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

ESCRITURA PÚBLICA No. 2019-17-01-21-P02605 
Factura No.: 59701 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
AVANTE LOGISTICS AVANTELOGEC CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: BENITEZ QUINCHA MANUEL ALEJANDRO Y 
OTROS. 

CAPITAL: USD 500.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy cinco de 

Diciembre del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA MARIA LAURA 

DELGADO VITERI, NOTARIA VIGESIMA PRIMERA del cantón QUITO, 

comparecen a constituir la compañía AVANTE LOGISTICS AVANTELOGEC 

CIA.LTDA., el señor BENITEZ QUINCHA MANUEL ALEJANDRO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO con dirección en Chiquizaca oe3-115 y Sabanilla Ciudadela Los 

Cedros, CELULAR 0984137239, EMAIL manuelbenitezq(Jgmail.com, 

TELEFONO DOMICILIO 022291087, por sus propios y personales derechos; la 

señorita MENA TERAN CRISTINA LIZETH, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de SANGOLQUÍ, ALAUSI Y 

AV. GENERAL ENRIQUEZ URBANIZACIÓN AURELIO NARANJO, de 

tránsito por esta ciudad de Quito, EMAIL crissmeS9Zhotmail.com, TELÉFONO 

DOMICILIO 022860189, CELULAR 0984190003, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe por haber presentado sus cédulas, 

cuyas copias fotostáticas agrego, información que procedo a consultar y verifican 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

bajo el expreso consentimiento de los comparecientes en el Sistema Nacional De 

Identificación Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, Identificación 

y Cedulación, cuya impresión solicitan sc agregue como habilitante a través del 

certificado de datos Registrales y/o Biométricos del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana, en virtud de que me exhibieron sus cédulas; bien 

instruidos por mí la Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura, que a 

celebrara proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 

entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sirvasc inscrtar una de constitución de Compañía 

de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

  

  

  

'OMPARECIENTES.- Intervienen en cl otorgamiento de esta esprimra: 
Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil. [Domicilio [Representante 

'Apellidos o ¡Nombre y 
¡Razón Social Apellido, 

Según 
¡Corresponda 

BENITEZQUINCHA [ECUATORIANA — [SOLTERO [aura MANEL ACOANDRO 
mena seran [ECUATORIANA — [SOLTERO [saNGoLQul [CRSANA Yizera               

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es AVANTE LOGISTICS AVANTELOGEC CIA.LTDA.. Artículo 

Segundo (2>).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO 

provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD SERVICIOS AN 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

RECOLECCIÓN, CLASIFICACIÓN, TRANSPORTE Y ENTREGA (NACIONAL 

O INTERNACIONAL) DE CORRESPONDENCIA ORDINARIA Y PAQUETES 

(QUE CUMPLAN DETERMINADAS ESPECIFICACIONES) POR PARTE DE 

EMPRESAS NO SUJETAS A LA OBLIGACIÓN DE SERVICIO UNIVERSAL. 

LA ACTIVIDAD PUEDE REALIZARSE EN UNO O VARIOS MEDIOS DE 

TRANSPORTE PROPIOS (TRANSPORTE PRIVADO) O DE TRANSPORTE 

PÚBLICO. INCLUYE LA DISTRIBUCIÓN Y ENTREGA DE 

CORRESPONDENCIA Y PAQUETES Y LA ENTREGA A DOMICILIO. En 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Artículo 4*.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. 

Título Segundo (11). Del Capital. Artículo Quinto (5”).- Capital y de las 

participaciones.- El Capital Social es de QUINIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido ea QUINIENTOS participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e mdivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una. Título Tercero ( Del gobierno y de la 

  

administración. Artículo Sexto (6”).- Norma general 

  

El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al tutular. El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente Artículo Séptimo (7).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo Ñ 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(8?).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se est 

  

a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (9?).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 
  

  

  

    

¡Nombre delos [Número de — [Copiar [Capita pagado [Capital pagado [Capital pagado [Capita por 
socios ¡Participaciones |suxerito numerario" [especie [pagar 
scriptores 
nearez [20 E 00 00 [oso [oa [QuRNciA 
[ALEJANDRO 
[MENA TERAN 290 o [00 suo las [oo [CRuSta [zer 
'rorares — [50 En soso ooo [oa na                 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) MENA TERAN CRISTINA LIZETH, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) BENITEZ QUINCHA 

MANUEL ALEJANDRO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, 

  

¡si como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 
a e La Pr Oi
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NOTARIA 
'VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañias.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. | 

  

BENITEZ. QUINCHA MANUEL ALEJANDRO 
CEDULA: 1713275061 

2320 
MENA ERAN CRISTINA LIZETH 

CEDULA: 1714885157 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 
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Firma Notario(a) Público(a): 
NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

ABOGADA MARIA LAURA DELGADO VITERI 
Identificacion: 1718753229 

tora 911 

Firmado por 

MARIA LAURA DELGADO VITERI 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Po 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714885157 

Nombres del ciudadano: MENA TERAN CRISTINA LIZETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 19 DE MAYO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN COMERCIO EXT. 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MENA IVAN PATRICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; TERAN SANDRA BELEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE DICIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información corficada ala fecha: 5 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor: KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pz 
Dirección General de Registro Civl, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1714885157 

Nombre: MENA-TERAN CRISTINA LIZETH 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad %. 

1. La Iidormeción del camó de crscapacidad es consultada de manera Grecia al Minister de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuento de Información 

  

Información cercada ala techa: 5 DE DICIEMBRE DE 2010. 
Emisor: KATHERINE HERRERA SALGADO -PICHINGHA-QUITO-NT 21 « PICHINCHA + QUITO. 
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Dareción General de Regio Ci. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ Identiicación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713275061 

Nombres del ciudadano: BENITEZ QUINCHA MANUEL ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar. de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 4 DE DICIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge; No Registra 

Focha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del pádre: BENITEZ MANUEL ARTURO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; QUINCHA MIRIAN EULALIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE ENERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información coricada ala fecha: 5 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor: KATHERINE MERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITONT 21 - PICHINCHA - QUITO 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Minas 
Dirección General de Registro Cv, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur: 1713278061 

Nombre: BENITEZ QUINCHA MANUEL ALEJANDRO 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 La información del cam de óscarecidad es consultada de manera decia al Miristerto de Salud Pública - CONADIS en caso de 
rones acuor ala fuerte de momo 

  

Información corticada a la focha: 5 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor KATHERINE HERRERA SALGADO -PICHINGHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA +QUITO. 

N' de cortfcado: 194-282-78317 

194-282-78317 
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Agencia 

MN erosio 
RESOLUCIÓN No. 078-DIR-2017-ANT 

xy a, 
REGLAMENTO DE TRANSPORTE POR CUENTA PROPIA Necass 

EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL 
TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República establece que “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o senvdores públicos y las personas que 
actúen en vitud de uno potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atnbuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones 
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”, 

Que, el artículo 394 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que “El Estado 

garantizará la libertad de transporte terrestre. aéreo, maritimo y fluvial dentro del terntono 
nacional, sin privilegios de ninguna naturaleza. La promoción del transporte publico masivo y la 
adopción de una política de tanfas diferenciadas de transporte serán prontanas. El Estado 

regulará el transporte terrestre. aéreo y acuático y las actradades aeroportuanas y portuanas” 

Que, el artículo 16 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Segundad Vial 
(LOTITSV) contempla que: “La Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, es el ente encargado de la regulación. planificación y 

control del transponte terrestre, tránsto y seguridad vial en el terntono (.) 

Que, son atribuciones del Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, conforme lo establece al artículo 20 de la 
LOTTTSV *2 Establecer las regulaciones de carácter nacional en matena de transporte 

terrestre, tránsito y segundad vial ( )”. 

Que, el artículo 29 de la LOTTTSV, en su numeral 4, entre las atribuciones del Director 
Ejecutivo, establece “Elaborar las regulaciones y normes técnicas para la aplicación de la 
presente Ley y su Reglamento y. someterlos a la aprobación del Directono de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control cel Transporte Terrestre Tránsito y Segundad Vial. 

Que, el artículo 51 de la LOTTTSV, establece las ciases de servicio de transporte terrestre 

Para fines de aplicación de la presente Ley, se establecen las siguientes clases de seracios 
de transporte terrestre a) Público. b) Comercial: c) Por cuenta propia. y. d) Particular 

Que, el articulo 58 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
establece “El transporte por cuenta propía es un servicio que satisface necesidades de 
movilización de personas o bienes, dentro del ámbito de las actividades comerciales exclusivas 
de las personas naturales y/o jurídicas, mediante el uso de su propio venículo o Nota pnvada 
Requerirá de una autorización en los lérminos establecidos en la presente Ley y su 
Reglamento No se incluye en esta clase el servicio particular. personal o famitar. Por lo tanto 

se prohibe prestar mediante la autorización por cuenta propia. servicios de transporte publico o 
comercial, en caso de incumplimiento serán sancionados con la suspensión o revocatoria de la 
autonzación, según lo determine la máxima autoridad conforme el proceso que se señale en el 

Reglamento específico * 

Que, el literal d) del artículo 74 de la LOTTTSV, determina que corresponde a la Agencia 
Nacional de Tránsito emitir “Autorizaciones de operación para el servicio de transporte por 
cuenta propia para todos los ámbitos”. py” Y 

     



de 
ME derrissio ( 

Z Bin elo dl Regidora pra seso on ORO 
Transporte Terrestre. Transito y Segundad Vial dispone: “El servicio por cuenta propia consiste 
en el traslado de personas o bienes dentro y fuera del territorio nacional realizado en el 
ejercicio de las actividades comerciales propias. para lo cuel se deberá obtener una 
autonzación Los vehiculos que se utilicen para esta clase de servicio. deberán ser de 
propiedad y estar matnculados a nombre de las personas naturales o jurldicas que presten este 
servicio Los vehículos que consten matriculados a nombre de una persona natural o jurídica 
derente no podrán prestar el semvcio de transporte por cuenta propia" 

  

  

  

Que, el Drrectono de la Agencia Nacional de Tránsito mediante Resolución No 009-DIR-2017- 
ANT. de 16 de marzo de 2017 aprobó el "Reglamento para el Transporte por Cuenta Propia". 

Que, de conformidad con el Memorando Nro. ANT-CGGCTTTSV-2017-0263-M, de fecha 13 de 
octubre de 2017 y su alcance emitido mediante Memorando No ANT-CGGCTTTSV-2017- 
0285-M. de fecha 25 de octubre la Coordinación General de Gestión y Control del Transporte 
Terrestre. remite a la Dirección de Regulación de Transporte Terrestre y Seguridad Vial los 
Ínsumos técnicos para la elaboración de la normativa Reglamento por Cuenta Propia 

Que de conformidad con el Acta de Reunión No. 001 la Coordinación General de Gestión y 
Control TTTSV efectuó observaciones al reglamento que fueron debidamente incorporadas 
por la Dirección de Regulación TTTSV 

Que, la Coordinación General de Regulación de Transporte Terrestre, Tránsito y Segundad 
Vial. ha revisado la documentación y validado la presente Resolución; en consecuencia, se 
presenta al Directono de este organismo este Proyecto de normativa. y 

Que, el articulo 21 de la LOTTTSV, señala que el Directorio emitirá sus pronunciamientos 
mediante resoluciones motivadas 

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias 

RESUELVE: 

Expedir el siguiente 

“REGLAMENTO DE TRANSPORTE POR CUENTA PROPIA” 

CAPÍTULO 1 
GENERALIDADES 

Art. 1.- PRINCIPIOS - El presente Reglamento se sustenta en los siguientes pnncipios. el 
derecho al Ibre tránsito y la movilidad la formalización del sector; lucha contra la corrupción, 
mejorar la calidad de vida del ciudadano, desconcentración; equidad y solidaridad social. 
derecho a la movilidad de personas y bienes, y. respeto y obediencia a las normas y 
regulaciones de carculación 

Art. 2.- OBJETO.- El presente Reglamento establece los procedimientos para la obtención de 
la Autorización del servicio de transporte terrestre por Cuenta Prop para vehículos que 
corresponden al titulo habilitante sujetándose a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Segundad Vial su Reglamento General de Aplicación y demás normativa emitida por 
la ANT 

Art. 3.- DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN.- El ámbito del presente Reglamento es de carácter /” 
nacional y desconcentrado en las Unidades Administrativas Provinciales de la ANT. Esto AY 

TK a — 8 

CLAMrO De TRANEPOHTE POR CUENTA PROP. 

   



Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

  

Reglamento regula el procedimiento para otorgar la Autonzación al servicio de Y 
Cuenta Propia. a las personas naturales y/o jurídicas que ublicen su propio vehi 
privada conforme a la actividad económica principal y/o aquellas actividades descritas 
Registro Unico de Contribuyentes, RUC y/o registros vinculados al SRI 

   
Art. 4.- COMPETENCIAS.- Compete a la ANT y a sus unidades Administrativas Provinciales 
otorgar la Autorización de Operación por Cuenta Propia. 

La autorización se emitirá a través de las Unidades Administrativas Provinciales de la ANT, en 
lo que corresponde al ámbito Interprovincial, Intrarregional Intraprovincial e Intracantonal 
debiendo efectuar la Matriz el proceso de autorización en el ámbito internacional 

Art. 5.- ÁMBITO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- El transporte por Cuenta Propia es 

1. INTERPROVINCIAL.. Es aquel que opera dentro de los limites del territorio nacional 

2. INTRAREGIONAL.- Es el transporte que opera entre las provincias que conforman una 
misma región 

3. INTRAPROVINCIAL.- Es aquel que opera dentro de los limites del terntorio provincial 

4. INTRACANTONAL - Es el que opera dentro de los limites cantonales, pudiendo ser un 
servicio urbano (entre parroquias urbanas) o un servico rural (entre parroquias rurales) 

5. INTERNACIONAL. Se presta fuera de los límites del pa:s, teniendo como ongen el 
territono nacional y como destino un pals extranjero o viceversa. La concesión de las 
autorizaciones de operación será atribución exclusiva de la oficina Matriz de la Agencia 
Nacional de Transito. al amparo de la normatva internacional vigente, asi como de los 
convenios, resoluciones y acuerdos intemacionales suscritos y ratificados por el 
Ecuador 

CAPÍTULO 1! 
DEFINICIONES 

Art. 6.- GLOSARIO DE TÉRMINOS.- Para efectos de aplicación del presente Reglamento 

considérense las siguientes abreviaturas y conceptos 

ACTIVIDAD ECONÓMICA.- Es el proceso que tiene lugar para la obtención de productos 
bienes y/o servicios destinados a cubrir necesidades y deseos de la persona natural o juridica 
que solicite el titulo habilitante de cuenta propia 

AUTORIZACIÓN DE OPERACIÓN.- La autorización de operación para la prestación de 
servicios de transporte por cuenta propia, es el titulo habuitante conterdo por parte de la ANT a 
una persona natural o juridica para la operación de un servicio de transporte por cuenta propia 
cumplidos los requisitos y el procedimiento establecido en el presente Reglamento a 
LOTTTSV y su Reglamento General de Aplicación y demás normativa emitida por la ANT 

CERTIFICADO ÚNICO DE HOMOLOGACIÓN.- Este documento será suficiente para certificar 
el cumplimiento a los reglamentos técnicos aplicables al vehiculo que se pretende habiltar. La 
0 el Director Ejecutivo o su delegado suscribirán el Certificado Único de Homologación 

COMPETENCIA.-. Con respecto a una autondad pública o a una jurisdicción, es la atribución 
legal para cumple un acto y determina el órgano que ha de actuar, atendiendo al objeto y de 
acuerdo a la materia, al iempo, al grado y al territorio P- k - 
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9, 
GUÍA DE REMISIÓN.- Es el documento que eme el remitente para sustentar el poo >) 

bienes o productos con motivo de su actividad que involucran o no la transformación de bienes, 
cesión en uso consignaciones y remisiones entre establecimientos de una misma empresa y 
otros 

HABILITACIÓN VEHICULAR Procedimiento mediante el cual la autoridad competente verifica 
Que el vehículo ofertado cumple con las características técnicas vehiculares y administrativas 

que correspondan asi como con los requerimientos de ttulandad, póliza de seguro, revisión 
técnica y otros requisitos dispuestos en la normativa vigente 

INEN.- Servicio Ecuatoriano de Normalización 

MANUFACTURA.- Transformación de matenas primas en productos manufacturados, 
productos elaborados o productos terminados para su distribución y consumo. 

MATRÍCULA - Documento habilitante para la circulación por las vías del país, que registra la 
propiedad y las caracteristicas de un vehículo 

LOTTTSV.- Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

PROCESO PRODUCTIVO.. Es la secuencia de actividades requeridas para elaborar bienes 
Que realiza el ser humano para satisfacer sus necesidades: esto es la transformación de 
materia y energía (con ayuda de la tecnología) en bienes y servicios 

RUC.- Registro Unico de Contnbuyentes 

TITULO HABILITANTE.- Es el instrumento legal mediante el cual la ANT, autoriza la prestación 
de los servicios de transporte por cuenta propia, en el área asignada 

Los titulos habitantes por cuenta propia se otorgarán nominalmente y no son disponibles o 
negociables por su titular por encontrarse fuera del comercio, en consecuencia no podrán ser 
Objeto de medidas cautelares o de apremio, arrendamiento. cesión o, bajo cualquier figura, 
transferencia o traspaso de su explotación o uso. 

CAPÍTULO Il 
AUTORIZACIÓN DE OPERACIÓN POR CUENTA PROPIA 

Art. 7.- DEFINICIÓN DEL TRANSPORTE POR CUENTA PROPIA- Es un servicio que 
satisface la necesidades de movilización de personas o bienes conforme a la actindad 
económica pnncipal y/o aquellas actividades descritas para cada uno de sus establecimientos 

concordantes con la autorización de operación de Cuenta Propia. Se realizará el control a las 
mismas mediante su Registro Único de Contribuyentes, RUC y/o registros vinculados al SRI 
que enmarquen el uso de su propio vehiculo o flota privada 

No se incluye en esta ciase de servicio. entre otros, al transporte terrestre particular (de uso 
personal familiar) comercial y público. asi como aquellos vehículos estatales u oficiales. 
aplomátcos consulares, de organismos internacionales. de internación temporal emergencia 

(ambulancias patrulleros. motobombas, entre otros). maquinaria agricola, vehículos que sean 
destinados a la capacitación en las escuelas de conducción, vehículos que realizan actvidades 
turistcas y hoteleras, vehiculos que brindan servicio de courier o logística, y vehículos que 
transporten mercancias peligrosas como GLP para venta al usuano final en vehículos 
particulares a excepción de autotanques (Gas Centralizado) ) 

<   a A 
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Se prohibe prestar, mediante la Autorización por Cuenta Propia. servicios de parRDo LS, ON / 
comercial tales como. turismo carga pesada, carga liviana. carga mixta. escolar e institbaid 
tricimotos, taxis convencional y ejecutivo 

  

Los costos de operación del transporte no podrán ser de ninguna manera transferidos al 
consumidor, estos costos deberán ser asumidos por la persona natural o jurídica a nombre de 

la cual se emo el Titulo Habilitante 

Ant. 8 - AUTORIZACIÓN DE OPERACIÓN. Es la facultad que otorga el Estado a una perso! 
natural o jurídica. que cumple con los requisitos legales, para satisfacer la necesidad de 

movilización de personas o bienes dentro del ámbito de la actividad económica principal y/o 
aquellas actividades descritas en el Registro Unico de Contribuyentes, RUC y/o registros 
vinculados al SRI, que enmarquen el uso de su propio vehiculo o ota privada matriculados a 
nombre de la persona natural o juridica, así como también, cada uno de sus establecimientos. 

concordantes con la autorización de operación de Cuenta Propia 

  

La vigencia de los títulos habiitantes de transporte por cuenta propia, de conformidad con lo 
que señala la LOTTSV y su Reglamento General de Aplicación, será de diez (10) años 
renovables de acuerdo con el procedimiento establecido por la ANT 

CAPÍTULO IV 
DE LOS VEHÍCULOS Y LAS ESPECIFICACIONES OPERACIONALES 

Art. 9.- PROPIEDAD DE LOS VEHÍCULOS..- Los vehiculos que pretenden realizar Transporte 
por Cuenta Propia, deberán obligatoriamente ser parte y constar en los activos de las personas 
naturales o jurídicas que pretenden habiltarse y estar debidamente matriculados a nombre de 

las referidas personas. 

Los vehículos que consten matriculados a nombre de una persona natural o juridica diferente a 
la habilitada, no podrán prestar el servicio de Transporte por Cuenta Propia 

¡Ningún vehiculo podrá estar registrado en más de una Autorización por Cuenta Propia o en un 
Titulo Habilitante de otro 1:90 0 servicio de transporte terrestre 

Los vehículos que han sido autorizados para el Transporte Terrestre por Cuenta Propia, no 
podrán ser deshabiitados del Título Habilitante otorgado en al menos cinco (5) años desde que 
ta unidad vehicular fue habiltada. 

En casos excepcionales tales como: siniestro, robo cumplimiento de vida útI fallecimiento o 
declaración de insolvencia del propietario del vehiculo, entre otros, en que se requiera 
deshabiitar el vehiculo antes de los cinco (5) años, se deberá solicitar a la ANT que se analice 
técnica y jurídicamente dicho requerimiento y se autorice la deshabiltación de la Autorización 
por Cuenta Propia 

Art. 10.- TIPOS DE VEHÍCULOS.- El Transporte por Cuenta Propia deberá cumplr con las 
caracteristicas de segundad establecidas en la LOTTTSV su Reglamento de Aplicación y las 
normas INEN vigentes. 

Se autorizará el uso de los siguientes vehiculos 

1. Transporte de personas: Buses, mini buses, furgonetas, vehiculos imianos. 

2 Carga liviana: Vehículos con capacidad de carga de hasta 3 5 toneladas y 

  

3 Carga posada: Venicuos y sus unidades de caps con capecidad de mus de 352248" 

—— 
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me Nes Para lo que corresponde a la autonzación de vehiculos de carga pesada, únicamente se 
considerará el chasis cabinado y no la unidad de arrastre 

Para otorgar la Autonzación por Cuenta Propia a vehículos nuevos, se deberá verificar que 
cuenten con el respectivo Certíficado Único de Homologación. conforme a la normativa vigente, 
cumpliendo lo que establece el Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 034 referente a 

los elementos mínimos de segundad en vehículos automotores y el Reglamento especifico 
según corresponda 

Art. 11.- ACTIVIDADES ECONÓMICAS.- Para otorgar una Autorización por Cuenta Propia se 
deberá verificar que la actvidad económica principal y/o aquellas actividades descritas en el 
Regstro Único de Contribuyentes, RUC y/o registros vinculados al SRI. asi como los 
establecimientos registrados, estén concordantes con el giro del negocio de la persona natural 

0 juridica requirente en observanca a las disposiciones contenidas en el presente Reglamento 

CAPÍTULO V 
PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DEL TRANSPORTE 

POR CUENTA PROPIA 

Art. 12.- REQUISITOS. El interesado en obtener la Autorización por Cuenta Propia deberá 
ingresar la solctud. en el formato establecido (Anexo 1), el mismo que estará publicado en la 
página web de la ANT 

Prevo a otorgar la Autorización de Transporte por Cuenta Propia, el peticionario deberá 
demostrar documentalmente que realiza una actividad comercial, según las condiciones 
establecidas en el presente Reglamento, para lo cual deberá presentar 

1 Solicitud de Autorización de Cuenta Propia (publicada en la página web de la ANT) 

2 Copia simple y legible del RUC y/o registros vinculados al SR! actualizado en el que se 
venficara su actividad comercial Bajo ningún concepto debe constar como actividad 

comercial el transporte terrestre público o comercial 

3_ Tres gulas de remisión de los últimos seis meses (no aplica si la empresa aún no ha 
iniciado operaciones) Deberá adjuntar una descripción numerada y ordenada del 

proceso productivo o de servicios de la empresa en el que detalle el uso del vehículo 
con especificación de punto de origen y destino. 

4. Tres facturas de venta de los últimos ses meses del producto y/o servicio a ofertar, 
emitidos por la persona natural o juridica 

5 Pago correspondiente a la emisión de la Autorización por Cuenta Propia acorde al 
Tarifano actualizado de la ANT 

6 Listado actualizado de la flota vehicular especificando el número de chasis (VIN) para 
vehículos matriculados el número de la placa y numero de Revisión Técnica Vehicular 

7 Poliza de seguro con responsabilidad civil del o los vehículos que se pretende habitar 
(este requisito unicamente aplica para personas jurídicas) y. 

8 Demás documentación que se requiera inherente a las actvidades económicas que 
toman parte del proceso productivo O de servicios del solicitante, requeridos por la 
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ANT, como por ejemplo: en el caso de vehiculos por cuenta propia para el t A 
de Gas Licuado de Petróleo (GLP), se deberá presentar la autorización otorgada 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburifero, donde se señale explicitamente que 
el trayecto del transporte de GLP será desde la planta de almacenamiento hasta la 

planta de envasado y de esta última a los centros de acopio. que los vehiculos cumplan 
con las normas técnicas ecuatonanas INEN. y. demás requisitos establecidos en este 
articulo. La ANT analizará esta documentación y de proceder emitirá la respectiva 
autonzación 

De los requisitos citados ut-supra y a fin de dar facilidades al usuario, la ANT realizará las 
validaciones informáticas respecto de aquellos requisitos que sean de acceso publico 

Las matriculas de los vehiculos, deberán estar a nombre de la persona natural o jurídica del 
solicitante. 

Cuando se trata de actividades agrícolas y/o crianza de animales de granja, se solicitará 
escrituras de propiedad o contratos de arrendamiento de tierras, debidamente legalizados ante 

la autoridad competente. los mismos que deberán estar a nombre del solicitante 

En el caso de vehículos que transporten alimentos, deberán estar equipados de conformidad 
con las buenas prácticas de manulactura conforme a la Ley Orgánica de Salud y su normativa 
técnica, para lo cual la Dirección de Titulos Habilitantes emitrá las d1rectrices sobre control de 
este requerimiento 

El peticionano deberá presentar la céduta de ciudadania del representante legal o apoderado al 
momento del ingreso de la solicitud junto con los requisitos establecidos en el presente 
Reglamento 

Art. 13.- VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS.- ingresados los requisitos para la 
autonzación, la ANT verificará lo siguiente 

1. Para el caso de los vehiculos que se encuentren ya matriculados, se deberá 
verificar que el mismo conste a nombre del solicitante 

2 De conformidad con la Resolución No. 008-DIR-2017-ANT y en caso de requerir 

Autorización por Cuenta Propia para vehículos nuevos desde 12 pasajeros y/o 
capacidad de carga mayor a 3.5 toneladas, previo a su adquisición, el propietario 
deberá presentar ante la ANT la solicitud a la cual adjuntará los documentos 
contenidos en el presente artículo y adicionalmente ia proforma del vehiculo a 
adquirir 

3. Para la emsión de la Autorización se requerirá la presentación de la factura del 
vehículo a nombre del solicitante 

4 Se venficará que los vehiculos y su propietano no tengan deudas pendientes por 

concepto de multas o infracciones de tránsito y que los convenios de pago que 

hayan suscrito con la ANT no se encuentren vencidos 

5. La emisión del Título de Cuenta Propia procederá una vez que se verifique que 
todas las obligaciones con la ANT han sido cumplidas (deudas canceladas) 

Art. 14.- DEL INFORME TÉCNICO.- La Matiz de la ANT o sus Unidades Admmstratwas 
Provinciales. segun corresponda, deberán analizar la solicitud y elaborar el respectivo informe 

técnico mismo que será aprobado por el Director de Titulos Habitantes o Director Provincial 
según el ámbito y la competencia. En caso de requerirse información adicional. esta se 
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solicitará al peticionano quien tendrá el término de diez días (10) para 
documentación, en caso de no hacerlo y sin más trámite, la solicitud será archivada.       Meca, 

De considerario pertinente, las Unidades Desconcentradas Provinciales de la ANT podrán 
realizar sin previo aviso inspecciones in-situ, con el fin de verificar el uso directo y exclusivo de 

los vehículos en las actividades detalladas en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) y/o 
registros vinculados al SRI 

La ANT se reserva la facultad de requerr mayor documentación en caso de considerarlo 
necesano con el fin de anaizar y fundamentar la decisión a adoptarse para la emisión de la 
Autorización 

En caso de venficarse el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento establecido en el 
presente Reglamento, la ANT emitirá la Autonzación por Cuenta Propia, la misma que será 
hotficada a su beneficiano y a la Dirección de Titulos Habllitantes 

De no haberse cumplido con lo que establece este Reglamento. la solicitud será archivada y 
este partcular será comunicado al peticionano, y el solicitante deberá ingresar una nueva 
sollctud para miciar el procedimiento 

Art. 15.- DE LA AUTORIZACIÓN.- La Autorización contendrá al menos lo siguiente 

1. Número asignado al Título Habilitante de la Autorización por Cuenta Propia. 

2. Lugar y fecha de emisión del Titulo Habilitante; 

3. Identidad de la persona natural o jurídica, número de cédula de la persona natural o del 
representante legal de la persona jurídica. numero del Registro Único de 
Contnbuyentes, RUC y/o registros vinculados al SRI además, se deberá registrar 
drección teléfono correo electrónico, página web (en caso de que disponga): 

4 Actvidad principal y/o aquellas actividades descntas en el Registro Único de 
Contribuyentes, RUC y/o registros vinculados al SRI, asi como los establecimientos 
registrados, en observancia a las disposiciones contenidas en el presente Reglamento, 

5 Actwidad principal ylo de las actividades comerciales de cada establecimiento 
contenidas en el RUC del solicitante, que no corresponden a la Autorización de Cuenta 
Propia 

$ Detalle de las prohibiciones contenidas en el presente Reglamento y demás normativa 
legal 

7 Vigencia de la autorización 

8 El detalle de los vehículos que constan en el título habilitante, con número de placa, 
motor y chasis En caso de vehiculos nuevos constará el número de motor y chasis 
especificados en la factura de compra. 

El beneficiario deberá pintar de forma indeleble en la puerta lateral del o de los vehículos el 
nombre de la persona natural o jurídica, así como el número de Autorización por Cuenta Propia 
otorgado por la ANT. Se notificará a los organismos de control sobre esta disposición durante 
operativos emisión de ceríificados de pesos y medidas, matriculación vehicular u otros 

procesos de control 2 
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por lo menos con sesenta días previos a la culminación de la vigencia del Titulo Hab 
es de diez años, conforme lo dispone el Reglamento de Aplicación a la LOTTTSV, para lo cual 
deberá cumplr con el siguiente procedimiento 

1. Solicitud dirigida a la máxima autondad de las Unidades Administrativas Provinciales de 
la ANT (a excepción del ámbito internacional), en formato establecido para el efecto el 
mismo que se encuentra publicado en la página web de este organismo, 

2 Pago correspondiente a la renovación del Titulo Habitante y pago de multas, en caso de 
tener alguna a la fecha 

3. Original de la última Autorización por Cuenta Propia y documentos de habitación o 
deshabilitación, si los hubiere, realizados durante la vigencia de la autorización 

4 Adicionalmente deberá presentar todos los requisitos para la obtención de la 
autorización para cuenta propa, conforme el detalle enunciado previamente, los cuales 
estarán actualizados a la fecha de la solicitud 

Las Unidades Administrativas Provinciales, deberán validar el documento original de la ultima 
autorización de operación y documentos de habilitación o deshabiitación. si los hubiere 
realizado durante la vigencia de la autorización 

Para la renovación se dará el tratamiento citado para la autorización por prmera vez. y de ser 
procedente se extenderá la Resolución de Renovación de Autorización por Cuenta Propia 
respectiva 

Art. 17.- DE LA EXTINCIÓN DEL TÍTULO MABILITANTE.- El Titulo Habilitante se extingue 
por haber transcurndo el bempo de vigencia sin haber sido renovado. Esto deberá ser 
notificado al usuario en la dirección de correo electrónico y dirección domicillana que el usuano 
haya registrado en su solicitud inicial. En caso de cambio de dirección de correo electrónico o. 
dirección domicillana, el administrado notificará a la ANT dicho cambio dentro del término de 
tres días de ocurrido el hecho. 

CAPÍTULO VI 
DE LA HABILITACIÓN Y DESHABILITACIÓN DE VEHÍCULOS 

Art. 18.- DE LA HABILITACIÓN VEHICULAR.- A petición del interesado la ANT podrá 
habiitar nuevos vehículos a un mismo titular de la Autorización a part de los seis meses de la 
emisión de la última autonzación, siempre que justifique cualquiera de las siguientes 
condiciones 

1 Incremento de capacidad productiva o de servicio equivalente a la actividad económica 
que realiza por cada unidad solicitada, justificada documentalmente a través de 
balances, contratos, incremento de capital social, formularios del SRI que demuestre el 
incremento representativo del pago del IVA, Declaración Juramentada Patrmonial y 
otros similares, presentados por el requirente. 

2. Suscripción de nuevos contratos, dentro de la actividad económica que realiza el tuular 
que implique una necesidad de incremento de vehiculos los contratos deberán ser 

emitidos una fecha posterior a la fecha de solicitud del primer título habilitante 

3. Cambio de vehiculo y 

4 Porcaso fortuito o fuerza mayor debidamente probadas ;*, 

   



Agencia nn 55 
« Nacional Ss A 

de Tránsito 

A y 
Los documentos justificativos que se refieren en este artículo deberán responder dl 
comprendido entre la última habitación y la fecha de la solicitud — 
La Resolución de Autonzación de Cuenta Propia se notificará al usuano dentro del término de 
tres días, contados a partir de la suscnpción de la referida resolución 

Ant. 19.- DE LA DESHABILITACIÓN VEHICULAR.- A petición del interesado, la ANT podrá 
deshabiitar vehiculos de la Autorización por Cuenta Propia, siempre que justifique cualquiera 
de las siguientes condiciones 

1. Por declaración de pérdida total, efectuada por una aseguradora, para lo cual deberá 
presentar el acta de fimquito de póliza de seguros, 

2. Porrobo. para lo cual se solicitará la denuncia presentada ar 

  

jutoridad competente, 

3. Portransferencia de dominio del vehículo, para lo cual presentará la debida justificación 
y contrato de compra venta, 

4. Por disolución de la empresa, sociedad, etc, debidamente justificada con el documento 
que avale tal disolución y 

5. Porcaso fortulto o fuerza mayor debidamente probadas 

CAPÍTULO Vil 
CONTROL Y SANCIONES 

Art. 20.- REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR.- Los vehiculos autorizados para el Transporte por 
Cuenta Propia se sujetarán a las disposiciones contenidas en la LOTTTSV y están obligados a 
someterse a la revisión técnica vehicular en el periodo y condiciones establecidas en su 
Reglamento General de Aplicación 

El Certificado de Revisión Técnica Vehicular es uno de los requisitos determinados para el 
otorgamiento de la matricula respectiva 

Art. 21.- DE LOS OPERATIVOS.- Los organismos de control de tránsito, según el ámbito de 
sus competencias. verificarán el cumplimiento de la normativa vigente 

Los agentes de control de tránsito deberán venficar el logotipo de Cuenta Propia. las facturas o 
guias de remisión del cumplimiento de esta disposición 

La Agenc Nacional de Tránsrto podrá realizar controles con el fin de verificar el cumplimiento 
de las condiciones determinadas en la Autorización por Cuenta Propia 

Los conductores de los vehículos autorzados para el servcio de Transporte por Cuenta Propia 
deberán portar además de los documentos habiitantes para su circulación, copia de la 
Autorización por Cuenta Propia. misma que deberá estar vigente y deberá ser presentada ante 

el requerimiento de los agentes de control de tránsito, conjuntamente con la guia de remisión 

Art. 22.- REGISTRO DE INFORMACIÓN - Para efectos del control de las autorizaciones de 
operación por Cuenta Propia emitidos por las Unidades Administrativas Provinciales de la ANT 
se deberán alimentar los campos definidos en la matriz del anexo 2 del presente Reglamento, 
misma que será remitida ala Dirección de Títulos Habiltates y/o Dirección de Control Técnicó 
Sectonal de ANT Matriz, dentro del término de los cinco primeros días de cada mes / A 
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Art, 23.- LIMITACIONES.- Los vehículos habilitados en ¡a Autorización por o o 
podrán prestar el servicio de transporte terrestre público o comercial su incumi 107, 
configura causal para la revocatoria del Título Habilitante 

   
  

    

Art. 24,- DE LA SUSPENSIÓN.- La autoridad competente suspenderá por quince días, la 
habiitación operacional del vehículo constante en una autorización por cuenta propia en caso 
de que los vehículos autorizados caculen fuera del ambito de operación previsto en el titulo 
hablitante, en ejercicio de sus actividades comerciales. 

Art, 25.-DE LA REVOCATORIA DEL TÍTULO HABILITANTE - El Titulo Habitante podrá ser 
revocado en los siguientes casos. 

1. Por prestar servicio público o comercial de acuerdo a ía prohibición establecida en la 
LOTTTSV y normas aplicables. 

2. Por transportar bienes diferentes o prestar servicios diferentes a los declarados en su 
actividad comercial, según lo establecido en la Autorización por Cuenta Propia 

3. Si las actividades comerciales del ttular ya no encajan o son diferentes a las 
contenidas en la Autorzación inicial emitida por la Agencia Nacional de Transito, y, 

4. Sleltituiar de la autorización de Cuenta Propia, cambio de domiciio, cambio de razón 
social u otras modificaciones a las condiciones dadas en el Título Habilitante y no se 

reponé a la ANT sobre estas actualizaciones y cambios antes mencionados 

5. Por el incumplimiento de la LOTTTSV su Reglamento General de Apiicación, el 
presente Reglamento y demás normativa inherente 

Ant. 26.- DEL PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE LAS SANCIONES.- De contar 
con indicios suficientes que demuestren la indebida utilización del título habitante por las 
causales prevstas en este Reglamento, el Director Ejecutivo o su delegado iniciará el proceso 
respectivo, para lo cual deberá 

1. Con tos formes y pruebas, avocará conocimiento del proceso y notficará al 
representante legal de la persona jurídica o a la persona natural beneficiara del título 

2 Dentro de la notficación se le concederá el término de diez días para que presente las 
pruebas de descargo 

3. De consderarse necesario, la autoridad que lleva el proceso sustentará las pruebas a 
que hubiera lugar de ser el caso incluyendo una inspección 

4. En el término de diez días, contados a partir del cumplimiento del término señalado en 
el numeral 2 de este artículo, es decir luego de la contestación o del informe de la 
inspección, se emitirá la resolución respectiva, misma que será notificada a la persona 
natural o jurídica que ha incurrido en el incumplimiento de la autorización por cuenta 
propia. y al Servicio de Rentas Internas 

5 Dela Resolución adoptada. la persona natural o juridica sancionada podrá imponer los 
recursos correspondientes en sede administrativa, sin perjuicio del derecho de optar 

por la via judicial. > - 
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DISPOSICIONES GENERALES REC 

PRIMERA... Hasta que exista un sistema integrado de regstios electrónicos de las 
Autorizaciones de Operación por Cuenta Propia. la Agencia Nacional de Tránsito podrá definir 
otros mecanismos para su registro y control 

SEGUNDA: Déjese sin etecto cualquier Resolución que contradiga lo dispuesto en el presente 
Reglamento. 

TERCERA: Para la elaboración de la resolución del Titulo Habilitante del Servicio de Cuenta 
propia se regirán al modelo (formato) contenido en el anexo 3 

CUARTA Los anexos constantes en la presente resolución podrán ser modificados por la 
Dirección de Titulos Habiitantes con la debida autorización de ia máxma autoridad en caso de 

que se requiera ajuste de los modelos (formatos) en razón de necesidades operativas y de 
control asi como para incorporar otros modelos (formatos) podrá hacerto con la autorización de 

la máxima autoridad 

QUINTA. Para la aplicación de este reglamento en cuanto a los vehiculos que se pueden 
ublizar en el Servicio de Cuenta Propia, se considerarán los vehículos homologados para los 

disbntos semicios de transporte terrestre, a excepción de los vehículos homologados para el 
transporte comercial excepcional de pasajeros en tricimotos 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. La Dirección de Tecnologías de la Información de la ANT. en el término de S0 días, 
debera implementar las modificaciones necesanas en la Base Única Nacional de Datos, que 
permitan registrar la modalidad de Transporte Terrestre por Cuenta Propia, en los datos de la 
matricula vehicular 

SEGUNDA.- La ANT continuará solicitando requisitos en formato físico mientras no se cuente 
con acceso a repositorios web de otras instituciones, para lo cual. la Dirección de Titulos 

Habiitantes contará con el término de 90 días contados a partir de la emisión del presente 
Reglamento a fin de realizar las gestones pertinentes para la obtención de los repositorios 
correspondientes y sea la Dirección de Tecnologias de la Información la que implemente lo 
citado. 

TERCERA - La Dirección de Tecnologías de la información en conjunto de la Dirección de 
Titulos Habitantes, en un término de 120 días deberán implementar los códigos de segundad 
QR y el servicio web que permita el control de las autonzaciones por cuenta Propia a nivel 

Nacional 

CUARTA.- La Dirección de Títulos Habiitantes en el término de 30 días realizará una 
capacitación inherente a la aplicación de este reglamento, para lo cual actualizará un instructivo 
que se pondrá a conocimiento a nivel nacional 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

PRIMERA.- Deróguese la Resolución No. 009-DIR-2017-ANT de 16 de marzo de 2017 que 

contene el “Reglamento de Transporte por Cuenta Propia” 
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DISPOSICIONES FINALES Ur AS 

PRIMERA.- Se encarga a la Dirección de Secretaria General la socialización del presente 
Reglamento a la Dirección de Títulos Habiltantes, Dirección de Asesoría Juridica y Unidades 
Desconcentradas provinciales de la ANT. Comisión de Transito del Ecuador GADS que 
ejerzan la competencia de control de tránsito, Servicio de Rentas Internas. Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas y demás organismos competentes 

SEGUNDA. El presente Reglamento entrará en vigencia a partr de su emisión sin perjuicio. 
de su publicación en el Registro Oficial 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 22 días del mes de diciembre 
de 2017, en la Sala de Sesiones de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Segundad Vial, en su Décima Sesión Ordinaria de Directono 

hi 

Ing. Álvaro Guzmán Jaramillo 
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE TERRESTRES Y FERROVIARIO 

  SOLIDON Mo 03 DO 2017.40 EOLAMENTO DE TRANSPORTE POR CUENTA PROPIA 
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RESOLUCIÓN No. XXXAXOI0OCILON XXX 
AUTORIZACIÓN POR CUENTA PROPIA 
Agencia Nacional de Regulación y Contro! 

del Transporte Terrestre, Tránsto y Seguridad Vial 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art 394 de la Constitución de la República determina que el Estado garantizará la 
libertad de transporte terrestre y que lo regulará, asumiendo para si la facultad regulatona. a 
través de la Ley y demás normativa que se dicte para el electo; 

Que, el Art 15 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
(LOTITSV) establece que la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre. Transito y Segundad Vial, es el ente encargado de la regulación, planificación y 

control del transporte terrestre tránsito y seguridad vial en el territorio nacional, en el ámbito de 
sus competencias, con sujeción a las políticas emanadas del Ministerio del Sector, 

Que, el Art 58 de la LOTTTSV establece que el transporte por Cuenta Propia es un servicio 
que satisface necesidades de movilización de personas o bienes, dentro del ámbito de las 
actvidades comerciales exclusivas de las personas naturales y/o jurídicas, mediante el uso de 
su propio vehiculo o flota prvada  Requerirá de una autorización, en los términos establecidos 
en la presente Ley y su Reglamento. No se incluye en esta clase el servicio particular personal 

o famiar Por lo tanto se prohibe prestar meciante esta clase de transporte, servicio público o 
comercial 

Que, el Art 74 ¡teral c) de la mencionada LOTTTSV, establece que es competencia de la 
Agencia Nacional de Transito otorgar las Autorizaciones de Operación para el semcio de 
transporte por Cuenta Propia. en cualquier hpo, y dentro del ámbito interprovincial 

Que, mediante petición ingresada con No. XXX-XXX-X000(-XXXX de XX de XXXXXX de 201%. 
el señor “XO00000000000000(" ha solicitado ta Autorización de Operación para el servicio 
de Cuenta Propia 

Que, la Dirección de Titulos Habilitantes, mediante memorando No. XXX-XXX-XXXX-XXXX de 
XX de XXXXXX de 201X e Informe No XXXX-XX-XX-XX-XXXX-XXXX de XX de XXXXXX de 
201X_ emite informe favorable para la Autonzación para el servicio de transporte por Cuenta 
Propia a la unidad del señor “XX0000000000000XX” antes referida 

Que, con fecha XX de XKXXXXXX de 201X, en la Tercera Sesión Orginaria, el Directorio de la 
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
aprobó con Resolución No XXX-XXX-XXXX-XXX el Reglamento de Transporte por Cuenta 
Propia 

Que, mediante Resolución No. IOIXOICOUCIOA de XX de JUNO de JOUL aprobada por 
el Drectono de la Agencia Nacional de Tránsito señala: 

“Articulo 1 - Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Tránsto o al 
Coordinador General de Gestión y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Segundad 
Vial las atribuciones que a continuación se detallan: 

  

RESOLUCIÓN No. 078-DIR-ANT-2017 
REGLAMENTO DE TRANSPORTE POR CUENTA PROPIA. 

  



RÍA GE Agencia pan e 
Nacional /S 
de Tránsito (“La e, ( NA 

Meca 
€) (__ ) y autorzaciones de operación para el semcio de transporte por cuenta - 
Cualquier Ipo y dentro del ambito interprovincial * 

Que, mediante Resolución No XXX-XX-00(-XI0UX de XX de JO0U0UUX de 2UOUXXX 
emitida por el Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Tránsito dispone 

Articulo 1- DELEGAR A LA o A EL COORDINADOR/A GENERAL DE GESTIÓN Y 
CONTROL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE TERRESTRE 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL. a quien haga sus veces a fin de que ejerza las 

siguientes facultades con sujeción a la Ley Reglamentos y Resoluciones del Directono de 
la Insttución y a (as mstrucciones que imparta la Dirección Ejecutiva. 

L) 

  

10.- Gestionar y suscndir resoluciones de Autorización por Cuenta Propia que deberá 
sustentarse obhgatoramente en un informe técnico 

En uso de las atribuciones Constitucionales y legales antes mencionadas la Agencia Nacional 
de Regulación y Control del Transporte Terrestre Transito y seguridad vial. 

RESUELVE: 

1. OTORGAR a AUTORIZACION PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE POR CUENTA 
PROPIA a favor del señor "XXOXO00000000000000X”. La vigencia de la presente 
autonzación está establecida en el Art 75 del Reglamento de la LOTTTSV 

2. Esta Autorización para el servicio de transporte por Cuenta Propia, beneficia al vehículo 
registrado a nombre del señor “XXOO000000000000000X", de acuerdo al siguiente 
detalle. 

o Ml - 
IS 

VEHICULO PLACA 
1 AS 

    

  

  

  
La matricula del vehículo y el Sstema Publico para pago de Accidentes de Tránsito 
siempre deberán estar vgentes 

3. El señor “XXI0O00000000000000X" se obliga a prestar el servcio de transpone 
terrestre por Cuenta Propía. para satstacer las necesidades de movilización de personas 
O bienes dentro del ámbio de las ACTIVIDADES COMERCIALES EXCLUSIVAS 

CITADAS EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC), meciante el uso de 
su propio veniculo o fiota prwada. en el ámbo nacional 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD.- 

La(s) actvidad(es) conten«as en el RUC del señor “XOOO000000000X" para las que 
corresponden a la Autorización para la modalidad de Transpone por Cuenta Propia se 
describen a contmuación 

IS 

—— a 2 
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La(s) actvidad(es) contenidas en el RUC del señor "XXX000000000000(" para las que 
no corresponden a la Autorización para la modalidad de Transporte por Cuenta Propia se 
descnben a continuación 
OOOO LODOO0ODODOX 

1» IOLOOOODOLOL0OVODUX 
IS 

4. El domiciko del señor “XO000000000000X”, está ubicado en la Provincia. XO00XOX 
Cantón XXXXXXXOXX Parroquia XIX000XX Caller XXXOOOO00X Numero XX XXX 
Intersección XXXIX Referencia XXXOXO000000000000000000XX Teléfono 
JODIO 

6. Las sanciones e infracciones administrativas a las operadoras se encuentran contempladas 
en los articulos 80. 81 y 82 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Segundad 

Val, siguiendo el procedimiento establecido en los Artículos 83 de la misma Ley. y. 88 y 
siguientes del Reglamento General de Aplicación de la Ley. de conformidad con la gravedad 
de la falta 

7. El valor del derecho por la Autorización que se cancela es de USDSXXXX 
POLOOG00000000KX de los Estados Unidos de América) tasa aprobada por el 
Drrectorio de la ANT 

8. Si el interesado o la Compañía, requieren el ingreso o la deshabilitación de una o más 
unidades. deben solicitar la autorización correspondiente a la Agencia Nacional de 
Regulación y Control 

9. Comunicar la presente Resolución a los organismos competentes, para su ejecución 
registro y control 

Dado en la cudad de Quito, en la Coordinación General de Gestión y Control de Transporte 
Terrestre Tránsito y Seguridad Vial de la Agencia Nacional de Tránsito. el XX de JXOOODO0X 

de O 

LO CERTIFICO: 

AS 
DIRECTOR PROVINCIAL DE XX00000000000X 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE. 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

Elaborado por: XY000000000000000000% 

———— e 
RESOLUCIÓN No. 070-DIR-ANT-2017 

   


